
Revista de revistas

REVISTAS ESPAÑOLAS

Revista de Trabajo

Núm. 9, septiembre de 1952.

GARCÍA VILLEGAS, Pilar: Profesiones

femeninas de Servicio Social.

MARAVALL CASESNOVES, Héctor: Con-

sideraciones generales a tener en
cuenta para establecer un sistema
de salarios.

La revista reproduce el capúulo IX
de la segunda parte del libro de su
colaborador señor Maravall, El salario
mínimo, y del que se ha dado a nues-
tros lectores en el núm. 15 de estos
CUADERNOS la oportuna reseña biblio-
gráfica.

íiesto la obra oficial realizada por el
Ministerio de Trabajo, por la Sección
de Estudios y Publicaciones, y en la
cual el autor ha incorporado con gran
acierto y entusiasmo el mérito de sus
trabajos, algunos de ellos reseñados
en estos CUADERNOS.

ZOMEÑO MERINO, Julián: Montepío
laboral agrícola.

El autor aboga por la creación del
mutualismo laboral agrícola, que a su
juicio no debe producirse con retraso
sobre el industrial. Presenta unas su-
gerencias relativas a su posible im-
plantación, su campo de aplicación, su
organización y funcionamiento, régi-
men económico y las prestaciones que
concedería.

Núm. 10, octubre de 1952.

FERNÁNDEZ SECO: Enfermedades pro-

fesionales de la nariz.

MARTÍN GRANIZO, León: El libro co-

mo instrumento de la cultura para
la libertad humana y la justicia so-
cial.

Se trata de la ponencia presentada
por el autor al Congreso de A. B. y
P. I. En la. misma se pone de mani-

Revista Iberoamericana
de Seguridad Social

En el CUADERNO núm. 14, y desde
las páginas de esta misma Sección,
anunciamos a nuestros lectores que
muy pronto vería la luz la Reinita
Iberoamericana de Seguridad Social,
continuadora de la que llevaba el
título de Revista Española de Segu-
ridad Social que a su vez vino a pro-
seguir la labor iniciada en el año 1908
con los Anales del Instituto Nacional
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de Previsión y mantenida más tarde
en el Boletín Informativa del 1. ív. P.

La nueva revista responde al deseo
del Instituto Nacional de Previs.cn de
que la consideren igualmente suya las
demás Instituciones hermanas de Ibe-
roamérica, Portugal y Filipinas y de
que en el movimiento en pro de la
Segundad Social sea fiel reflejo de
la comunidad existente entre veinti-
trés naciones soberanas unidas por
una Historia, una Cultura y una ma-
nera de comprender al Mundo y la
Vida.

Al corresponder muy cordialmente
al saludo que dirige a ¡as revjstas y
órganos periódicos dedicados al es-
tudio e investigación de problemas y
cuestiones económico - sociales, los
CUADERNOS DE POLÍTICA SOCML del
Instituto de Estudios Políticos expre-
san a la Revista Iberoamericana, de Se-
guridad Social sus más fervientes de-
seos de que en todo momento vea col-
mados con los mejores éxitos sus no-
bilísimos afanes y trascendentales de-
signios.

Año Jf núm. i, mayo-junio 1952.

1. Estudios: La enseñanza de la Se-
guridad Social.

(ORDANA DE POZAS, Luis: La ense-
ñanza de la Previsión y la Seguri'
dad Social.

•<La Seguridad social, en cuanto fin,
puede ser objeto de la política o de
la conducta, pero, hablando con pre-
cisión, no puede ser enseñada, porque
ni es ciencia, ni arte, ni norma, lo
cual, naturalmente, no quiere decir que
no puedan ser objeto de estudio y de
enseñanza las instituciones de Seguri-
dad .social, sus actividades y presta-

ciones y las disposiciones legales que
las crean y regulan.»

Expone las formas de enseñanza de
la Previsión desde ¡a escuela (artícu-
los 8.° y 46 de la ley de 17 de julio
de 1945) hasía la Universidad (crea-
ción de la cátedra de Seguridad Social
en la Facultad de Ciencias Políticas y
Económicas, así como de Seguros So-
ciales en la especialidad actuanal de
estudios mercantiles, pasando por las
Escuelas Sociales con dos cátedras de
Previsión Social). Hace atinadas pro-
puestas de lege fereitda en punto a la
ampliación de tales enseñanzas.

RAPALLO, Pedro: Enseñanza pro/e-
sional de los funcionarios de la Se-
guridad Social.

«No existe actividad humana cuya
técnica pueda ser estática en el correr
del tiempo, y su consecuencia lógica
es que tampoco puede concebirse pro-
fesional de una técnica cualquiera cuya
capacitación se considere terminada al
demostrar suficiencia en las pruebas a
que fue sometido para conquistar su
empleo o cargo.»

Esta idea, que representa la culmi-
nación de uno de los debeTes funda-
mentales de! funcionario público en
Inglaterra-, el training o deber de per-
feccionarse, es objeio de meriíorio des-
envolvimiento. Más de 12.000 fundo-'
narios siguieron los cursos que se des-
criben, cuyo cosle fue de más de seis-
cientas mil pesetas.

LANFRANCHI LANFRANCHI, César: La
enseñanza de la Seguridad Social
en las Universidades.

Señala cómo la cátedra de Derecho
del Trabajo absorbe en las Universida-
des argentinas esa enseñanza, que de-
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biera extenderse en dos cursos, dedi-
cando uno a la Seguridad social (algo
parecido a lo que ya hace años se hi-
ciera en Alemania y en Estados Uni-
dos).

caciones, de las que se dará cuenta
en el próximo número de estos CUA-
DERNOS.

LLEÓ SILVESTRE, Antonio: La Se-
guridad Social coordinada con la
educación primarla y ¡a defensa de
los montes-

E! título, bastante descriptivo, sugie-
re, sobradamente, la estimable aporta-
ción de! autor en cuanto a los estímu-
los pedagógicos concretos que señala-

SÁNCHEZ JUARET, Delfín: La Segu-
ndad Social en los estudios uni-
versitarios.

Insístese en los puntos ya enunciados
y expuestos por Jordana y Lanfran-
chi; después de abordar el concepto
de inseguriad social, señala cómo ésta
puede tener causas telúricas, biológi-
cas, sociales y económicas: fuerza del
viento, sol que ahornaga, sismos y
tantos otros fenómenos que son cau-
sa de pérdidas y muertes. Destaca la
conveniencia de una estrecha colabo-
ración entre la Universidad Nacional
y el Instituto Mexicano de Seguridad
Social, órgano no sólo gestor sino di-
fusor de doctrinas, como lo revelan al-
gurús recientes y voluminosas publi-

II. Estudios monográficos.

MARTÍ BUFILL, Carlos: Lo Seguridtui
Social en Bolivia.

Sirven de introducción a este estu-
dio unas breves indicaciones acerca
de la geografía y de la población de
Bolivia, tras las cuales se enuncian
los avances que registra la Política so.
cíal boliviana, en orden a la activi-
dad protectora frente a las situaciones
de infortunio, desde la ley de 20 de
febrero de 1920 a las leyes generales
de Seguros sociales de 1949 y 1950,
para cuya realización práctica se dic-
taron el Decreto-ley de n de octu-
bre de 1951 que aprobó el texto de
Seguro social obligatorio y su Regla-
mento general de aplicación y los De-
cretos supremos de la misma fecha
sobre la organización y funciones del
Consejo Técnico de Seguridad Social,
ordenando a la Caja Nacional del Se-
guro Social la aplicación gradual y
progresiva del Seguro social en Boüvia
a partir de 1 de noviembre siguien-
te. En el artículo que nos ocupa, a!
sistematizar el contenido de las expre-
sadas disposiciones), se nos ofrece una
visión completa del actual régimen
boliviano de Seguridad Social.
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REVISTAS SUDAMERICANAS

Derecho del Trabajo

Buenos Aires

Núm. 7, julio de 1052.

DEVEALI: Derecho sindical y Derecho
corporativo.

Estudia la oposición y desarro-
llo del convenio colectivo y de las
asociaciones profesionales. Hace una
exposición doctrinal del tema comple-
tísima, abordando el problema de la
autonomía y ubicación del Derecho
sindical. Concluye afirmando que en
la mayoría de los países los sindica'
tos han vivido y actuado en el ám-
bito del Derecho privado, y no aspi-
ran en forma alguna a ser fortaleci-
dos por el Estado. La pubhficación
total del sindicato y del Derecho sin-
dical no representa una condición
necesaria para el desarrollo del gre-
mialismo y de sus instituciones, pues-
to que puede reconocer su carácter
normativo y los convenios colectivos
aun conservando los sindicatos al ca-
rácter de personas jurídicas de De-
recho privado, carácter éste que tam-
poco es incompatible con el ejercicio
de otras funciones públicas.

GALINDEZ, Jesús: La sentencia, de \a
Suprema Corte Federal de los Es-
tados Unidos contra ¡a incautación
de las fábricas de acero-.

GULMINILLI, Ludovico:

fuero laboral.
Ámbito del

La extensión del fuero laboral a to-
das las relaciones de trabajo le lle-
varía al conocimiento de la totalidad
de las transacciones, puesto que en
todo acto existe una actividad al pun-
to de constituirlo en el fuero de las
obligaciones.

Pero no toda relación jurídica cons-
titule relación laboral», pues se re-
quiere el trabajo personal. Debe pre-
dominar la ratv} personae sobre la
ralio nutteriae o la tatio legis; los ele-
mentos t. trabajador-trabajo-empleador »
sobre el contrato o la ley aplicable,
sin que estos tres aspectos dejen de
coexistir.

Núm. 9, septiembre de 1952.

P I N T O , Manuel: Los trabajadores
transitorios y la jurisprudencia.

La continuidad es el elemento fun-
damental para diferenciar el verdade-
ro contrato de trabajo (subordinado)
de las prestaciones eventuales, que
en la mayoría, de los ordenamientos
continúan siendo regidas exclusiva-
mente por las disposiciones sobre la
locación de servicios. La jurispruden-
cia argentina ha distinguido con cla-
ridad entre la dependencia ocasional
y la relación establecida y conti-
nuada.

Núm. 8, agosto de 1052.

RICHARD, Ricardo: Intereses públicos
y relación de empleo con entes -pú-
blicos económicos.

GAETE BERRIOS, Alfredo: El arbitra-

je en los conflictos colectivos según
el Código de Trabajo de Chile.

Distingue entre arbitros de derecho
y arbitradores o amigables compone-
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dores. Los primeros fallan según ley,
los segundos en conciencia. Los arbi-
tros que conocen de los conflictos co.
lectivos son arbitradores, ya que es-
tas dificultades no constituyen con-

flictos de derecho. Las sentencias que
las partes voluntariamente aceptan es
un contrato cuyas condiciones han si-
do determinadas por un tercero con
su consentimiento.

REVISTAS ALEMANAS

Recht áer Arbeit

Núms. 8-9, agosto-septiembre 1952.

SABEL: Das Deutsche Betriebsverfas-

Comentarios a la ley alemana, de
constitución laboral de las empresas,
ocupándose de la organización y fun-
cionamiento de los Comités de Empre-
sa y de la cogestión.

DBRSCH: Art. 19. Abs. 4, des Grund-
gesetjes und die SoZialgenchtsbar'
heit.

El párrafo cuarto del art. 19 de la
Constitución federal alemana y la ju-
risdicción social son analizados por
este profesor por el valor fundamen-
tal de los principios constitucionales
en el funcionamiento de los Tribuna-
les laborales.

SERVÉ: Die Minderheiten in Arbeits
leben.

Las minorías en la vida laboral, su
participación en el desarrollo de la
empresa dentro de los Comités y la
intervención en la discusión y apro-
bación de los contratos colectivos
constituyen los puntos principales de
este estudio.

Núm. 10, octubre de 1952.

KAHN-FREUND: Über einige charak-
teristische Grundsa#Zen des briti-
schen Arbeitsrecht.

En un artículo que se continuará
comienza el autor un estudio sobre
los rasgos particularísimos que pre-
senta el Derecho de trabajo inglés
comparado con el europeo.

HUECK (hijo): Die Betriebsveretnba-
rungen tutch dem Betriebsverfas-
sungsgesetz des Bundes.

Trata de los convenios de empre-
sa, su significación, alcance y conte-
nido dentro de la nueva ley funda-
mental para la constitución laboral en
Alemania de 11 de octubre de 1952.
que regula la constitución jurídjcola-
boral de las empresas.

CRONE: Arbeitsvertrag und Etmtel-
lung.

Comentarios en torno a la teoría de
la incorporación del trabajador a la
empresa en relación con el contrato
de traba/o (brevísimo estudio).

MoLITOR: Der Entuntrf eines italiem-
schen GeiverhschaftsgesetZes.

Crítica del proyecto italiano de ley
sindical, comparándolo con el Dere-
cho alemán.
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Bundesarbeitsblatt

Agosto de 1952.

En la parte doctrinal aparecen los
siguientes estudios:

PRANGE: Die Erhohung der Ernkom.
mens granzen in der Sozial-und
Arbeitsiosen versicherung.

La elevación de los límites de ín-
greso en la previsión social y seguro
del paro es un. problema siempre can-
dente. La devaluación monetaria no
se puede desconocer en. una política
realista de previsión social que ha de
hacerse fuerte tutelando cada, vez un
mayor sector de la población traba-
jadora.

H O F M A N N : Butidesbeihújen Zur be-
trieblichen Alt e r s fürsorge bet
Kriegs-und Demontagschüden.

Los auxilios federales en la asisten-
cia a la vejez de los trabajadores y
por daños a causa de la guerra y del
desmantetatniento industrial son ires
graves problemas sociales con que se
encuentra la Administración laboral
alemana, que extiende así la esfera
de su competencia a cuestiones social-
laborales creadas a consecuencia de la
última contienda.

Septiembre de 1952.

F R A N K E : Gleichbehandlung nach
Streigbeendigung ?

¿Cabe e] mismo trato jurídico labo-
ral a los trabajadores después de la
huelga? El autor, a estos efectos, ana-
liza la huelga y sus efectos jurídicos

sobre los contratos de trabajo.

CORNELSSEN: Zwangsschlichtung m
England?

¿Hay un arbitraje obligatorio en
Inglaterra? Cabe hablar del mismo
aunque, por el contrario, otros lo im-
pugnan en la Inglaterra liberal; el
autor estima existe un régimen obli-
gatorio -de arbitraje de conflictos labo-
rales.

Octubie de 1952.

SCHELP: D»e Tagung der Ceseüschajt
für SoQalen Fortsckritt am 13.9-
«952

Hace Ja crónica de los trabajos rea-
lizados y acuerdos adoptados en el
Congreso celebrado por la Sociedad
para el progreso social en el año 1952.

FRANKE: UnfaÜ5chutZ und Arbeitshy-
giene m Frankreick.

Estudia ]a lucha contra los acciden-
tes de trabajo, sus medios preventi-
vos y la higiene de! trabajo en Fran-
cia.

LATTKA: Auslánder und Flüchtlingspo-
litik m Schweden.

La política de la. emigración e inmi-
gración de la mano de obra en Sue-

Noviembre de 1952.

CLASSEN : D 1 e mletnalionaXe Rege,
lung ¿es Mitbestimmungsrechts der
Arbeitnthmer in den Betrieben.

Aunque el autor !o titula la regula-
ción internacional del derecho de co-
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gestión de los trabajadores en la em-
presa, debe decir del derecho de co-
laboración, ya que el trabajo se cen-
tra en el estudio y comentario de la
Recomendación adoptada por la O. I.
T. sobre esta materia, y de los tér-
minos de la misma se desprende que
se trata de la parúcipaóón de los tra-
bajadores en los asuntos de la Empre-
sa, en los que tienen con e! empresa,
rio intereses comunes. Estudia, ade-
más, en este trabajo, los precedentes
y mociones que fueron presentados
por 1 o s Estados miembros de la
O. i. T.

SAHMER: Zur Durchfiihrung des Be-
triebsverjassungsgesetx.es.

Comentarios a la ley de n de
octubre de 1952, por la que se dero-
ga la ley núm. 22 del Consejo de Con-
trol aliado sobre Comiíés de Em-
presa. La n u e v a ley rellena las
lagunas de la anterior, que era una
especie de ley de bases que instituía
con carácter voluntario la creación de
los Comités de Empresa. Ahora se
hacen obligatorias. El articulado es
extenso y detal lado: organización,
funcionamiento, atribuciones, etc.; de
todo ello trata el trabajo.

REVISTAS ITALIANAS

RWista di Diritto del Lavoro

Año IV, fase. 3, julio-septiembre
de 1952.

PURPURA, R.: Lavoratori autonomi e
tíberi profess-ionistí- nel disegno di
legge sindacale. Págs. 24-1-259.

Uno de los puntos del proyecto de
ley sobre disciplina jurídicaí de las re-
laciones de trabajo, presentado a la
Cámara de los Diputados, que ha sus-
citado mayores discusiones ha sido la
disciplina prevista pata los trabaja,
dores autónomos. El director general
del Ministerio de Trabajo y de la
Previsión Social, después de recordar
las diferentes tesis doctrinales acerca
de los efectos que produce la falta de
título profesional en la relación de
trabajo exigido por la ley, afirma que
para resolver la cuestión es preciso
concordar el art. 2.231 del Código
civil con el 348 del Código penal,
de lo que resulta la ilegalidad de
la prestación si falta el título profe-

sional. Se está en presencia de un
contrato nulo y no se puede recurrir
a la hipótesis de la obligación na-
tural.

LEHNHOFF, A.: Considerazjoni su al-
cuni istituti fondamentali del Di-
ritto del lavoro americano ed euro-
peo. Págs. 272-309.

La base ideológica, política y eco-
nómica del Derecho americano es esen-
cialmente contractualista; las relacio-
nes laborales están confiadas por lo
general al convenio colectivo. El au-
tor analiza las normas varias que en
Europa regulan la continuidad de la
relación, garantizando derechos inde-
rogables e irrenunciables, que en
América entran en las cláusulas de los
contratos individuales. Especial impor-
tancia tiene la institución de las Co-
misiones internas, que no existen en
América, y la posibilidad de extensión
de la eficacia del convenio colectivo a
toda la categoría profesional y la con-
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tinuidad de su valor después del ven-
cimiento, creación típicamente curo-
pea. Luego se estudian los conflictos
colectivos y los diferentes modos de
resolverlos en los distintos sistemas •
jurídicos. Concluye aludiendo al pro-
greco que puede derivar de un estu-
dio del Derecho comparado en esta
materia.

trabajo excluye (consecuentemente a
la teoría antes sostenida) la posible
anulación del acto rescisorio por ili-
citud de causa. Semejante consecuen-
cia, señalada explícitamente por el
autor, nos parece irreal y excesiva.
Baste consultar en el mismo núme-
ro de la revista (pág. 282) Va nota de
V. Simi, sobre el «despido injurioso».

DE FERRARI, F.: La natura giuridica
del contratto coUettivo di lavoro.
Páginas 309-331.

Tras breves consideraciones sobre
la evolución del convenio colectivo y
sobre las soluciones propuestas por la
doctrina acerca del problema de su
naturaleza jurídica, el autor opina que
es un contrato de Derecho privado del
que mana para los contratantes la obli-
gación de no concordar con los miem-
bros de la categoría opuesta, condicio-
nes de trabajo distintas de las conte-
nidas en el convenio. Examina des-
pués los efectos, su pretendida inde-
rogabilidad, las acciones que lleva con-
sigo y la tendencia a la generaliza-
ción. De estas consideraciones se pre-
tende deducir la total adecuación de
la doctrina de los contratos.

Buce!, A.: ¡I problema deüa causa
netta denuncia volontaria del rap-
porto di lavoro. Págs. 331-334.

Después de estudiar la naturaleza
de la causa como acto abstracto (abso-
luto o relativo) y como determinante
psicológico subjetivo, rechazando ta-
les soluciones, llégase a la conclusión
de que la causa, representa la función
económica y social que el ordenamien-
to atribuye al negocio jurídico, es de-
cir, a los efectos prácticos que se es-
peran del acto. La plena tipiridad del
acto de denuncia en el contrato de

La Civiltá Cattolica

Roma

Vol. IV, nov. 1952. Cuad. 2.457.

DE MARCO (S. I.), A.: ResponsabiUr

ía deü'imprenditore cristiano. Pági-
nas 233.243.

La parábola de los talentos- se pue-
de definir como la parábola de ia
responsabilidad: el Creador pedirá
cuentas del uso de los bienes conce-
didos a los hombres.

El empresario debe contribuir al
bien económico común de la sociedad,
consistente en una producción nacio-
nal en continuo aumento, asegurando
la actividad plena de la empresa, el
pleno empleo de las fuerzas trabaja-
doras y en la distribución de la ren-
ca nacional.

Se trata cié saber qué prefieren ser
los empresarios: simples creadores de
riqueza, dadores de trabajo con pri-
vilegio para alguna categoría o pro-
curadores de bienestar para todas las
categorías. Las conclusiones del ar-
tículo y su finalidad se enderezan prin-
cipalmente al concepto moderno de
la actividad empresarial en relación
con la concurrencia o con el interven-
cionismo. Ello lleva al siguiente due-
rna : o la. responsabilidad de regular
el mercado lo tiene el propio Estado.
o bien corresponde a los empresarios.
La conducta individual y la respon-
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sabilidad tendrán límites distintos en
los dos casos. Pío XII, en el discurso
a los empresarios cristianos (Roma,
mayo, 1949) resume este punto fun-
damental de la doctrina social de la
Iglesia diciendo que dada la comuni-
dad de intereses entre trabajador s,
empresarios y capitalistas, será tam-
bién «legítimo atribuir a los operarios
una parte justa de responsabilidad en
la constitución y desarrollo de la eco-
nomía nacional». La enseñanza tra-
dicional de los Pontífices se funda en
la «responsabilidad de todos los que
toman parte en la producción». El
autor del articulo aclara que importa
conservar el principio de una respon-
sabilidad social colectiva de los em-
presarios como categoría social.

Rassegna di Statistiche del Lavorn

(Roma)

Enero-febrero 1952.

DEROO, Josef: Le statistiche sociali
:%e\ Belgio. Págs. 3-20.

En la exposición se trata de ofre-
cer algunos aspectos particulares de
interés para el lector extranjero, so-
bre todo en lo que se refiere al mé-
todo utilizado en la organización es-
tadística belga. Se da cuenta de la
organización y reorganización de los
servicios estadísticos (Instituto Nacio-
nal, Comisión Central o Consejo Su-
perior de Estadística, Servicio Esta-
dístico en el Ministerio de Trabajo).

BALDI, Guido M.: II sistema previ-
denziale e assistenziale portoghese.
Páginas 24-36.

Se exponen los resultados de un
estudio profundo y de una encuesta
llevada a cabo con motivo del mismo,
aun cuando se ha renunciado a la re-
producción íntegra de !o publicado
por el autor: formación histórica de
la nación portuguesa (orientación po-
líticosocial de la «revolución nacio-
nal», programa de Salazar), funciona-
miento de las instituciones portugue-
sas y algunos problemas especiales de
la encuesta. Las notas insertas en esta
revista, que ilustran el sistema pre-
visor y asistencial de Portugal, se re-
fieren en particular al Seguro de Acci-
dentes del trabajo. En el número de
marzo-abril se continúa el estudio con-
cerniente a los seguros sociales, con
especial detenimiento en las «casas del
pueblo» y en las «casas de pescadores»
y en la disciplina jurídicoadministrati-
va de los seguros libres.

Marzo-abril 1952.

MlKELLI, G.: La nuova legge per la
rijorma delle pensioni dell'assicura-
Zione obbligatoria per l'invalidita,
la vecchiaia ed 1 superstiti. Pági-
nas 139-153.

Con esta ley se modifica profunda-
mente el sistema de pensiones. Se
ilustran las circunstancias de origen
de la presente ley, sus criterios in-
formadores, el sistema adoptado para
la determinación de los beneficios, la
estructura de las aportaciones y el
sistema de gestión.

TOMASINI, L.: Alcur» aspetti deüa
produttivita del lavoro neü'azjenda
delle Ferrovie dello Stato. Pági-
nas 20-24.

Mayo 1952.

Dedicado todo el número al Conve-
nio de estudios estadísticos sobre el
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paro, inserta estudios interesantísi-
mos. Así. Cesare Vannutelli, Isidoro-
Franco Mariani y F. Caffé, sobre pro-
blemas generales de terminología, me-
todología y bibliografía; E. Cbssu,
C. d'Agata y Gina Papa, sobre esta-
dísticas italianas; Mariani, E. Rienzo,
G. Stagnitta y G. Cicerchia, sobre
aspectos de la situación general del
mercado de trabajo; M. Saibante,
G. Orlando, F. Pedroni, A. Molinari,
G. Tortora, etc., sobre aspectos ac-
tuaJes de la desocupación en Italia,
etcétera. Otros nombres conocidos en
materia estadística se ocupan asimis-
mo de la forma y medios de lucha
centra el paro en Italia, de la legisla-
ción, previsión y asistencia, de la me-
todología y temática de una encues-
ta parlamentaria sobre el paro...

Julio-agosto 1952.

ALBESTl, Salvatore: Fobfñsogno e co-
itruZfoni di abita^oni in Italia. Pá-
ginas 3JJ-346-

El problema es universal en estos
tiempos. Los factores demográficos y
sociales dan un especial relieve a la
cuestión en Italia. El autor estudia el
asunto con gran riqueza de datos y
una atención especial, exponiendo el
problema, y sus causas principales, el
estado de la construcción desde 1946,
dando cuenta asimismo de la activi-
dad municipal en este campo y apor-
tando observaciones de notable inte-
rés desde el punto de vista socioló-
gico.

LoFFREDO, F. E.: II problema, degli
assegni familiar» neiia Ger-nuinUt. oc'
cidenUde. Págs. 346-351.

La situación actual reviste caracte-
rísticas especiales, que hacen que ei

problema de los subsidios familiares
sean objeto de numerosas y apasiona-
das discusiones en el ambiente parla-
mentario y extraparlamentario. Sólo
se conceden los subsidios familiares
a los dependientes públicos y algu-
nos sectores especiales de la produc-
ción.

El Bundestag y el Bundesrat han
creado un grupo de trabajo para el
estudio de la cuestión, y tres parti-
dos políticos han presentado un pro-
yecto propio sobre la materia. Des-
pués de exponerse el estado del asun-
to en Alemania, en el presente artícu-
lo se confronta con los aspectos clá-
sicos del problema y se concluye ofre-
ciendo algunos datos sobre los pro-
yectos presentados. En líneas gene-
rales parece que después de una fase
estadística se vaya orientando la so-
lución hacia' un sistema de caja de
compensación,

FossATl, A.: Le assicurazioni sociali
i» Scandinavia. Págs. 351-359.

En fascículo precedente se ha su-
ministrado un amplio panorama de
conjunto de los sistemas de seguridad
social en los países escandinavos, así
como un examen de las instituciones
danesas; el autor se ocupa ahora de
la organización de la previsión social en
Noruega y en Finlandia. En estos paí-
ses, según se desprende de la lectura
de estas páginas, la noción de «segu-
ridad social» parece haber adquirido
un contenido que coincide verdadera-
mente con el significado literal de la
expresión». Las afirmaciones y obser-
vaciones aducidas van subrayadas y
completadas con valiosos datos y cua-
dros estadísticos.

Septiembre 1952.

Este Cuaderno reproduce con fines
documentales los resultados de los es-
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tudios efectuados para llegar a un
acuerdo sobre las nuevas normas pa-
ra el cálculo de los índices del coste
de la vida y el sistema de la escala
móvil de salarios. Al frente va una
introducción de C. Vannutelli, que
expone las modalidades y nociones
básicas de los estudios para estable-
cer el nuevo índice, el nuevo esquema
de consumo de la familia tipo, las
nuevas normas para la comprobación
de los precios al por menor y el ín-
dice válido para la escala móvil. El
autor se inclina por la adopción de
un mecanismo de escala móvil, que
funcione con la orientación de la po-
lítica de las organizaciones sindica-
les. Después de esta introducción se
dan los diferentes sistemas de escala
móvil aplicados en Italia, y se da una
documentación completa y actual de
los principios, métodos y resultados
del mecanismo aplicado en Italia.

La segunda parte del Cuaderno re-
produce las normas adoptadas por el
Instituto Central de Estadística sobre
el cálculo de los índices del coste de
vida y comprobación de precios.

II Diritto del Lavoro

(Roma)

Año XXV, núms. c^io, septiembre-
octubre 1951.

BALZARINI, Renato: 11 concetto di la-
voro nel diritto internazionale. Pá-
ginas 3I7-332-

El concepto del contrato de trabajo
es un presupuesto necesario al Dere-
cho del trabajo. En su elaboración
hay doctrina discordante, pero la
orientación común inclínase en últi-
ma análisis a definir (con resultados
varios) la relación de trabajo subordi-

nado en sus caracteres y en sus re-
sultados más bien que el trabajo co-
mo tal.

Si se quiere determinar el concepto
jurídico no es suficiente establecer que
un tipo de actcs o de hechos tienen
relevancia jurídica, sino que hay que
determinar la naturaleza de tal rele-
vancia, que coincide con el principio
normativo. Así, el concepto jurídico es
una expresión ¿bstracta y sintética
del principio que inspira el sistema
de normas que regula determinadas
relaciones, a las que imprime una fi-
sonomía peculiar o tipicidad.

En una investigación histérica de-
muestra el autor que el trabajo huma-
no siempre ha sido objeto de consi-
deración del Derecho. De la síntesis
que hace sobre !cs diferentes ordena-
mientos de los Estados contemporá-
neos se deduce que en las respectivas
Constituciones y legislaciones hay ele-
mentos unitarios q u e se refieren al
trabajo y que expresan principios co-
munes normativos. Se ve así formarse
gradualmente en la época moderna el
Derecho internacional del trabajo, en
virtud de los mismos motivos esencia-
les que han determinado la formación
del Derecho nacional del trabajo. Ana-
liza los caracteres especiales y la pro-
pia función del Derecho internacional,
que sugiere algunas consideraciones
finales sobre su eficacia.

DEVEALI, Mario L.: Diritto compara-
to e Diritto comune del lavoro. Pá-
ginas 332-343-

El conocimiento del Derecho extran-
jero y el uso del sistema comparado
presentan un interés especial en el
campo del Derecho del trabajo, así
como en el de la política social; pero
requieren al mismo tiempo observar la
mayor prudencia, pues no se puede
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llegar sin más a una construcción
adoptada por una o más legislacio-
nes o aplicar Ja norma que figure en
la legislación nacional, así como tam-
poco está permitido á la doctrina cons-
truir un mosaico entresacando las ñor-.
mas que más complacen a todos los
autores entre las vigentes en los di-
versos países. El control y !a integra-
ción de las fuentes informativas re-
presentan labot previa en t o d a in-
vestigación de Derecho comparado,
realizada con la colaboración directa
de los juristas; evitar la generaliza-
cien excesiva y proceder por grados,
contribuyendo así a la evolución de
l.is legislaciones nacionales, al progre-
so de la ciencia jurídica en lo que tie-
ne de universal y eterno.

SlNAGRA, Vicenzo: Lo staio attuak
del Diritto internazionale del lavo-
ro e le sue possibilita di svtluppo.
Páginas 343-354-

Después de estudiar el Detecho in-
ternacional del trabajo actual en sus
esferas privada y pública examina los
principios fundamentales y generales
que derivan del Derecho natural, pro-
clamados en las encíclicas sociales,
consagrados en las disposiciones fun-
damentales de la Carta de las Na-
ciones Unidas y en la Declaración Uni-
versal de Derechos del Hombre y co-
dificados en las Constituciones con-
temporáneas. Estos principios inspi-
ran y orientan la obra legislativa de
la Organización Internacional del Tra-
bajo y los programas de los organis-
mos internacionales menores, y deben
seguir informando el desarrollo del
Derecho internacional del trabajo en
su futuro devenir, determinando la
materia y el contenido de su gradual
desenvolvimiento.

Año XXV, núms. 11-32, noviem-
l>rí-diciembre 1951.

LETALA, L.uigi de: Gli studi di Dintto
compárate) e la loro importanZa per
ia formazjone di un Dintto comu-
ne del lavóte Págs. 389-395.

Dada la unidad fundamental de la
conciencia jurídica universal no so!o
debe;T tener aplicación y expansión
fos principios de carácter general, sino
rea3izir un programa de compenetia-
ción c?cl derecho de todos los pueblos,
a fin de aplicar las instituciones jurí-
dicas que se han desarrollado en los
pueblos de civilización más ancig^a o
más avanzada.

BERENSTE1N, Alexandre: L'individuo
di fronte alia legislazione internado-
nale del lavoro. Págs. 395-399.

No se deduce del art. 19 de la cons-
titución de la Organización Interna-
cional del Trabajo que las reglas de
Derecho internacional contenidas en
una convención internacional deban
obligatoriamente ser convertidas en
Derecho interno 'del Estado adherido,
siró que valen en el momento que
se2n adoptadas por la «autoridad com-
petente» y que se den disposiciones
complementarias para su ejecución.

LEU, Augusto: Una legislazione del
lavoro in Israele basata sulla sport-
¡•anea collaborazione deüa classe opé-
rala.. Págs. 399-405.

PÁROLI, Augusto: Osservazioni sulla
causa e sui motivo del recesso vo-
luntario. Págs. 405.414.

CATALDI, Enzo: Le malattie profjesio'
noli nel quadro delUz sicureZXfi so-
cióle in Francia. Págs. 414-421.
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Año XXVI, núms. 1-2, enero-fe-
brero 1952.

MlGUORANZI, Luigi A.: Temi in di-
scussione. Págs. 3-9.

Con motivo del XXV aniversario
de la revista su director propone un
temario en discusión:

«Derecho público y Derecho priva-
do en la reglamentación colectiva de
las relaciones de trabajo».

«La empresa en sus relaciones in-
ternas de trabajo».

«El proyecto de ley relativo a la
disciplina jurídica de las relaciones la-
borales, preparado por el Ministerio
de Trabajo.»

CATAJLDI, Enzo: Appunti per la storia
del Diritto del lavoro in Italia. Pá-
ginas 9-30.

En estos apuntes para la historia
del Derecho del trabajo se aborda en
el primer capítulo el problema de las
fuentes, distinguiendo entre fuentes
de conocimiento y fuentes de pro-
ducción. Se pasa revista con gran
autoridad a la costumbre, a la ley es-
crita y a las que él llama fuentes me-
nores (historia del trabajo. Derecho
comparado, Derecho común, conven-
ciones internacionales, contratos, equi-
dad, jurisprudencia, analogía, etc.).

La historia del Derecho del trabajo
en Italia la divide en los siguientes
períodos históricos: orígenes, romano,
bárbaro, francofeudal, comunal; go-
biernos absolutos, reforma, restaura-
ción y el actual. Este último, que abar-
ca desde 1861 hasta el presente, indi-
ca que puede ser dividido en períodos
menores.

GUIDOTTI, Franco: Sulla determin*-
Ztone cualitativa della prestaQone di
lavoro nel contratto di lavoro su-
bordinato. Págs. 30-41.

BRESSANIN, Domenico: II rapporto
d'itnpiego presso gli enti pubblici
economici ed ü nuovo progetto di
legge sindacale. Pág. 41-52.

Año XXVI, núms. 3-4, marzo-abril
de 1952.

BoTTAI, Giuseppe: Versa ü corporati-
vismo democrático o verso una de-
mocracia corporativa? Págs. 121-143.

Reflexiones suscitadas con motivo
de la lectura del libro Verso il corpo-
rativismo democrático, de los profe-
sores A. Canaletti Gaudenti y Save-
rio de Simone.

Se trata del propósito de dar una
solución jurídica al problema sindi-
cal. El itinerario jurídico de cualquier
ordenamiento sindical pasa por dife-
rentes fases, en las que se delinean
las atribuciones de los Sindicatos como
personalidad jurídica y la potestad de
estipular contratos colectivos con efi-
cacia obligatoria.

Concluye diciendo que no es posi-
ble otro corporativismo que el demo-
crático; el principio corporativo está
íntimamente unido al método de cons-
trucción del Estado y al método de
producción del Derecho. Sin tal prin-
cipio no se podrá obtener un Estado
descentralizado, y la descentralización
es el método moderno de construcción
del Estado democrático, como oposi-
ción al Estado totalitario.

MOLITOR, Erich: Diritto privólo e
Diritto pubblico nel Diritto del la-
voro. Págs. 143-151.

La distinción entre las dos clases de
Derecho es inevitable si se quiere lo-
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grar una profunda concepción cientíli-
ca del ordenamiento del trabajo. La
distinción es además de importancia
fundamental para la delimitación de
la competencia de la autoridad judicial
y de la autoridad administrativa la-
boral. En lo que se refiere a Suiza es
preciso añadir que de la estructura
privada o pública depende la compe-
tencia legislativa de la Confederación
o de los cantones.

Examina la doctrina cieníffica sobie
este punto, deteniéndose especiatmen-
te sobre las ideas de Gysin y demos-
trando que la distinción entte la con-
cepción pública y la privada en el
campo del Derecho del trabajo luchan
por alcanzar una sistematización.

Año XXVI, núms. 5-6, mayo-junio
de 1952.

Este número está destinado a 3a ju-
risprudencia, con la finalidad de su-
ministrar al lector un compendio am-
plio de decisiones, algunas de funda-
mental importancia.

Año XXVI, núms. 7-8, julio-agosto
de 1952.

CATALDI, Enzo: ¡I signifícala político
del corporativísimo. Págs. 201-216.

Se advierte al principio del artícu-
lo las limitaciones que se impone el
propio autor al escribirlo, y es que
no se pretende agotar el tema en su
totalidad y profundidad, sino dar
cuenta en rápidas notas de las impre-
siones recibidas con motivo de I2 lec-
tura del estudio de Sousa, profesor
de la Universidad de Sao Paulo, con
este mismo título de la interpretación
de nuestro compañero en estos CUA-
DBRKOS M. Fagoaga del corporativis-

mo (núm. 12), poniendo en relación
estas impresiones con la opinión de
Zanobini y de Bonai.

BETOCCHI, Gicrgio: Delle cencause
anterograde in infortumstka e i¡¡
particolare, deü e concause ante-
rogrúde d% menomazione. Págs. 216
a 226.

Previdenza Sociale •

Fase. 3, mayo-junio 1952.

WEIS DI VIABRANCA, Vhtorio: Le
incidenZe economiche degli assegni
familidri.

De los diversos factores en cues-
tión de los cuales cabe estudiar ia
incidencia económica de las «asigna-
ciones familiares" acaso sea el de la
fuente de los recursos económicos del
sistema uno de los que ofrecen ma-
yor interés. A él dedica, especial aten-
ción el autor de este interesantísimo
trabajo en el que se pone de manifies-
to la correlación que existe entre la
dinámica de las («asignaciones», in
del consumo y la del anorto —no en
vano la familia ha sido siempre el
núcleo por excelencia del ahorro— ic
que obliga a considerarlas como ins-
trumento eficacísimo de justicia so-
cial.

VANNUTELLI, Cesare: Assegni familia-
ri e solano.

Después de recordar que en el seno
de \z Comisión para la reforma de
la previsión social «n Italia se abor-
dó el tema de si las «asignaciones
familiares» eran un complemento o
parte del salario mismo o constituían
un elemento de la Seguridad social,.
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se nos muestra en el presente artículo
cómo, en definitiva, se atenúa la dis-
paridad apuntada y al propio tiempo
que se enuncia la idea de «salario pro-
porcional al rendimiento» no deja de
anotarse la de «asignación:) como algo
que se conjuga con el salario, anejo
a! mismo, por lo que uno y otro ele-
mento son, en último análisis, partes
componentes de la renta de trabajo.

PAPA, Gino: L'assicurazione contro
la disoccupazione e i suoi resultati
(2.a parte).

Dedicada al estudio del conjunto
de disposiciones y datos estadísticos
correspondientes al período de post-
guerra 10.46-1951, a través de los cua-
les se comprueba la progresiva am-
pliación del ámbito protector del se-
guro.

Fase. 4, julio-agosto 1952.

CoRSI, Angelo: La solidarietá base
delle assicurazioni sociali.

El concepto de solidaridad, básico
en los seguros sociales, ha ido evolu-
cionando bajo la presión de los im-
pulsos religiosos y filosóficos y la sus-
titución de las formas de beneficencia
por los modernos regímenes de pro-

tección social hasta llegar a la Segu-
ridad social. El desarrollo de dicho
proceso evolutivo en Italia ha deter-
minado que no obstante las limitadas
posibilidades que ofrece la Renta na-
cional, se dediquen alrededor de qui-
nientos mil millones anuales de liras
a atenciones de previsión social.

POGGE, Osear C.: Quindice anuí di
attivitá aeiraisicurfijioiie vecchiaia
e supersiiü negh Sta'.i Uniti.

Artículo de carácter puramente in-
formativo en que se analiza con gran
detenimiento dicho sistema de seguro
a partir de la Social Security Act de
1935-

HoMES, León L.: Le attivitá aust-
liarie deüe Cas se per gli assegni ja.
müiari nel Belgio.

Clasifica el autor dichas actividades
auxiliares en cuatro grupos: servi-
cio de las visitadoras familiares, pres-
taciones de natalidad, acción sanitaria
y formas diversas de intervención
justificada por circunstancias excep-
cionales de calamidad pública o pri-
vada o porque sea preciso atender a
los gastos que se presentan en deter-
minados momentos de la vida de!
niño.
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REVISTAS FRANCESAS

Drcit Social

Año XV, núm. 7, julio-agosto [952.

DURAND, Paul: Naissance d'tm Drotí
nouveau: Du Droit du trovaU au
Drcj't profesisonel. Págs. 437-442.

El Derecho del trabajo, de apari-
ción relativamente reciente en su
construcción doctrina], se limitaba a
las formas del trabajo caracterizadas
por la dependencia del trabajador, es
decir, más o menos al trabajo asala-
riado. El Derecho del trabajo, dice el
autor, «es un incesante devenir^, re-
sulta de la rápida evolución de las so-
ciedades contemporáneas; se tiene ya
el sentimiento de que las reglas ju-
rídicas actuales no bastan a solucionar
los problemas nuevos que la moderna
civilización plantea en el campo labo-
ral, y que una nueva rama jurídica se
está ya formando para atender las
cuestiones difíciles de la organización
de las relaciones de trabajo.

La evolución alcanza a todo el De-
recho del trabajo (relaciones indivi-
duales y colectivas, indemnización de
los riesgos sociales). Por otra parte,
esta evolución no confirma la inter-
pretación marxista del Derecho del
trabajo: el Derecho moderno laboral
tiende a aplicarse a todos los elemen-
tos de la población, independiente-
mente del grupo social a que perte-
nezcan. «El Derecho de la seguridad
social resiste en especia] al análisis
marxista.»

Con el fin de conservar la. -unidad
ie la disciplina es preciso dar como
base al Derecho del trabajo la noción

Je Ja acuvidad profesional y no sola-
mente la noción tradicional del traba-
do dependiente.

PETIT, Renée: Le contenu des con-
venta» es collecttves d u travaü.
Páginas 454.465, y en el núm. 8.
págs. 523-528.

Aun cuando las convenciones co-
lectivas en Francia no constituyen ac-
tualmente la fuente principal de las
condiciones de trabajo, desde la ley
de 11 de febrero de 1950 se han con-
cluido tres acuerdos colectivos nacio-
nales referentes a los textiles natu-
rales, los textiles artificiales y los
ferrocarriles; 36 convenciones q u e
afectan a todo el territorio también,
pero que no están aún generalizadas;
12 convenios regionales; 30 locales y
40 de establecimiento. El estudio se
realiza bajo grandes rúbricas: cláu-
sulas obligatorias, cláusulas facultati-
vas y cláusulas de iniciativa puramen-
te contractual.

RIBAS, Jacques-Jean: Sécurité sociíúe
et daises sociales en France. Pá-
ginas 4/7-484-

La gran crisis económica de 1930
y la segunda guerra mundial, sobre
todo 3. partir de 1944, ha dado ori-
gen a varios planes de seguridad so-
cial. Los fines y las técnicas varían
en los distintos países, según la im-
portancia de los problemas que tra-
tan de resolver, pero todos ellos tie-
nen puntos comunes: solidaridad na-
cional, unificación legislativa, admi-
nistrativa, de gestión y financiera, am-
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pliaiión de los riesgos cubiertos, me-
jora de prestaciones, extensión a nue-
vas categorías de beneficiarios. Estos
caracteres se observan también en el
plan francés de seguridad social de
octubre de 1945. Este artículo se
ocupa de Jas modalidades de aplica-
ción en Francia y de sus perspectivas
cíe transformación.

Año XV, núm. 8, septiembre-oc-
tubre 1952.

RAWADIER, Paul: La sécurité sociale
devant le B. I. T. Págs. 505.508.

La Conferencia Internacional d e 1
Trabajo aborda el problema de una
«codificación» en materia de seguri-
dad social en junio de 1951 y se vo-
ta en 1952 un convenio sobre «nor-
mas mínimas» en este aspecto. El
contenido y la finalidad esencial del
convenio se examinan en estas pá-
ginas, señalando de modo especial la

flexibilidad de este acuerdo adapta.
ble a las posibilidades de cada país.

T H E V E N E T , M . : L e s allocations de

chómzge. Págs. 545-553-

Las medidas contra el paro (orga-
nización de la colocación, limitación
del empleo de extranjeros, orienta-
cien y formación profesional de los
adultos...) no lo hacen desaparecer.
Es preciso organizar por el poder pú-
buco un sistema de seguro de paro
o al menos una asistencia de paro.
Hasta ahora en Francia se ha acu-
dido a esta última solución. El de-
creto de 12 de marzo de 1951 codi-
fica y modifica los textos anteriores
que se referían por un lado a la asis-
tencia a los parados totales y parcia-
les y, por otro, al régimen de las
cajas de seguro de paro.

LAMBEAUX, O.: Les écrivains non sa-
laries el les journaíistes au regará
de la sécurité sociale. Págs. 565-
570.

REVISTAS ANGLOSAJONAS

Monthly Labor Review

Vol. 75, núm. 1, julio 1952.

American Labor in the next Decade.
Págs. 1-6.

Se estudia el sugestivo tema del
futuro desenvolvimiento laboral en
Norteamérica, limitado a 1 o s próxi-
mos diez años y a través de las re-
cientes intervenciones en la Indus-
trial Relations Research Association de
S e 1 e kman, Fisher, Chamberlain y
BeH, que analizaron las cuestiones de
!a cooperación entre Empresarios y

Trabajadores, frente a la lucha de
clases, 1 o s convenios colectivos de
trabajo, mejor adaptados a la psicolo-
gía norteamericana, que la codetermi-
nación que se ensaya en Alemania, y
los derechos y deberes de la Empresa
en el mundo social de nuestros días.

Vol. 75, núm. 2, agosto 1952.

FLEXNER, Jean A.: Union-Security Sa-
feguards in Foreign Countries. Pá-
ginas 134-139.

Un problema interesante no sólo
en Estados Unidos, sino en el resto
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de los países, es el de las garantías
de la seguridad sindical a través de
¡os contratos colectivos de trabajo.
En Norteamérica este derecho está
protegido generalmente por las dáu-
sulas —closed shop— mediante las
cuales los empresarios sólo deben ad-
mitir a trabajadores que pertenecían
a la organización obrera cuando fue
firmado el convenio colectivo.

En los demás países las asociaciones
obreras no han seguido las normas de
los Estados Unidos, aunque han pro.
curado defender su seguridad sindi-
cal a través del derecho, la costum.
bre o los prinapios filosóficos que ri-
gen la constitución de la asociación
Solamente en el Canadá encuentran
ias organizaciones de trabajadores una
protección similar a la norteamerica-
na. En los países escandinavos, Sui.
za, Alemania occidental y Austria se
encuentran ocasionalmente estas cláu-
sulas en l o s convenios colectivos,
aunque preferentemente la. unión
hop.

En Inglaterra, Finlandia y otras na-
ciones europeas no se incluyen cláu-
sulas en los convenios, aunque en la
práctica tienen realización en muchas
industrias y fábricas. En Francia y
en Italia, debido a su tradición sin-
dicalista, son incompatibles con las
cláusulas de seguridad sindical en
contratos colectivos. En los Estados
totalitarios y corporativos este pro-
blema no existe.

Para el a-utor, los sindicatos son
organizaciones casi gubernamentales
en los Estados corporativos de Espa-
ña y Portugal. En nuestro país, dice,
incluyea empresarios, técnicos y obre-
ros en una organización bajo la dis-
ciplina del movimiento Ealangista;
ello supone la incorporación de patro-
nos y obreros de todas las Empresas.
La formación de asociaciones para la
protección de los intereses de clase
está prohibida, y las reglamentaciones

del trabajo se promulgan por el Es-
tado en lugar de los convenios-colec-
tivos de la Europa occidental.

WoLJBElN, Seymour L.: Job Tenure
o/ AmeWcan Workers. Págs. 257-
262.

La permanencia en el mismo em-
pleo áe los obreros americanos es ob-
jeto de este trabajo; la característica
más acusada del trabajador americano
ha sido durante muchos años la mo-
vilidad, con el constante traslado dz
fábricas, a veces en zonas geográfi-
cas muy distantes.

No obstante esta tendencia, ac-
tualmente se cifra en una quinta par-
te de todos los trabajadores los que
han permanecido en la misma Em-
presa ininterrumpidamente p o r urt
tiempo superior a nueve años.

Las últimas estadísticas oficiales in-
dican que de los cincuenta y nueve
millones de trabajadores empleados en
enero de 1951 en Norteamérica, trece
millones han continuado en la mis-
ma Empresa por lo menos desde no-
viembre de 1941.

The Labour Gazette

Vol. 52, núm. 1, enero 1052.

Employment conditions. Noviembre,
1951. Págs. 73.76.

Disminuyó normalmente el trabaje
en la agricultura y en la construcción
durante el mes de noviembre en la
mayoría de las zonas del país; pero
los trabajos madereros en el Este y
el Oeste del Canadá conservaron su
alto nivel. Continuó la elevada acti-
vidad característica en las minas de
metales, y el aumento de trabajo en
las fábricas y en las industrias pro-
ductoras de mercancías; pero decre-
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ció el empleo en las industrias con-
sumidoras, donde hubo que reducir
'•s semana de trabajo.

Vol. 52, núm. 2, febrero 1952.

Manpcnuer in the Atrcraft Industry.
Págs. 142-145.

En el programa de, defensa indus-
tria] del Canadá, uno de los mayores
esfuerzos realizados ha s i d o en el
campo de la industria aeronáutica.
Se han destinado para el programa
tctal y por un período de tres años
3.500 millones de dólares, de los cua-
les 1.200 millones se emplearán en la
industria aeronáutica. Esta industria
absorbe actualmente más de 22.000
obreros, entre los cuales figuran es-
pecialistas, ingenieros, maquinistas, et-
cétera, con elevados sueldos y sala-
rios.

Vol. 52, núm. 3, marzo 1952.

Wage Changes during 19" 51 in Col-
iective Agreements. Págs. 267.270.

El Departamento del Trabajo del
Canadá aprobó en el año 1951 1.300
convenios colectivos que comprendían
cerca de medio millón de trabaja-
dores. Los salarios se aumentaron en
diez centavos o más por hora, y un
número superior 300 contratos referi.
dos a más de 110.000 obreros conte-
nían cláusulas con escalas móviles de
salario, proporcionales al coste de la
vida.

Vol. 52, núm. 4, abril 1952.

Labour Organizations Present Annual
Briefs U> the Cabinet. Págs. 397-421.

Las cuatro más importantes orga-
nizaciones obreras del Canadá presen-

taron al Gobierno sus informes anua-
les en solicitud de cambios legislati-
vos y administrativos. Estas Asocia-
ciones son Trades and Labour Con.
gress of Canadá, Canadian Congress
of Labour, Canadian and Catholic
Confederation of Labour, c o n más
de 90.000 afiliados, y la Railway Tran-
sportation Brotheshoods.

Las peticiones formuladas más des.
tacadas se refieren: a la revisión de
la política de inmigración, a combatir
eficazmente el paro, revisión de pre-
cios, control de rentas, mejoras de
los seguros sociales, medidas para ha-
cer frente al coste de la vida y de la
vivienda y representación diplomáti-
ca ante la Santa Sede.

Vol. 52, núm. 5, mayo 1952.

Prices and the Cost 0/ Living. Pági-
ñas 643-644.

Se analiza el coste de la vida en
el Canadá desde enero de 1946 hasta
abril de 1952; los alimentos aumen.
taron hasta un 240 por 100; los ves-
tidos, hasta un 210 por 100; los mué-
bles y servicios domésticos, a un 200
por 100; petróleo y fluido eléctrico
permanecen en un 152,5, así como las
rentas, que oscilan en un 146. La
subida acusada en el bienio 1950-1951
ha sido estabilizada a lo largo de este

Vol. 52, núm. 6, junio 1952.

The Normal Work Week, Canadian
Manufactunng (Act of october 1951).
Páginas 708.722.

El. trabajo normal semanal en los
obreros de las fábricas disminuyó en
el Canadá durante el año 1951 en tres
cuartos de hora, fijándose el prome.
dio nacional de horas trabajadas a la
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semana en cuarenta y tres; solamen-
te el 23 por 100 de estos trabajado-
res alcanzaron cuarenta y cinco horas
semanales; el 70 por 100 restante in.
virtió cinco días por semana.

Por lo que respecta a Jos empleados
de oficinas en las fábricas el promedio
nacional fue de treinta y ocho horas.
El 76 por 100 de estos empleados tra-
bajaba semanas de cinco días, y un
60 por 100 trabajó treinta y siete ho.
ras como máximo.

VoJ. 52, núm. 7, julio 1952.

Apprentkeship in Trades and indus-
try. Págs. 877.885.

Se celebró la I Conferencia Nacio-
nal Canadiense, en la que los diversos
delegados estudiaron los métodos pa-
ra aumentar el número de trabajado-
res especializados en beneficio del in-
cremento de las industrias en el Ca-
nadá, y se adoptaron acuerdos sobre
el establecimiento de un Comité Na-
cional de Aprendizaje con subvencio-
nes federales y de empresas para aco-
meter los planes de enseñanza.

Vol. 52, núm. 8, agosto 1052.

Vacations xinth Pay in Canadian Ma-
nujactuñng, 1051. Pigs. 1039-1053.

Cada día es mayor en el Canadá el
número de trabajadores que disfrutan
de vacaciones anuales retribuidas. En
el año 1951 casi el 90 por too de los
obreros de las fábricas y el 98 de los
empleados de oficinas se puede decir
que gozaron al menos de una sema-
na de vacación retribuida. General-
mente se concede una semana después
de un año de permanencia en la em-
presa, dos semanas a los cinco años
y tres semanas después de quince.

veinte o veinticinco años, según in-
dustrias. El número de trabajadores
que alcanzaron este beneficio se cifra
en 772.056, correspondientes a más
de 6.000 industrias, y el de empleados
de oSdnas en 157.775, distribuidos en
más de 6.000 empresas.

Vol. 52, núm. 9. septiembre 1952.

Trades and Labour Congress HoWs
6jth Annual Conventíon. Páginas
[178-1189.

Esta Asociación de trabajadores ce-
lebró en Winnipeg su LXVII reunión
anual, con la asistencia de 537 dele-
gados, que representaban a 523.000
afiliados. Se adoptaron acuerdos pi-
diendo la urgente implantación de un
plan nacional de seguro de enferme-
dad, restricción de la inmigración,
ayuda financiera para* la construcción
de viviendas. Fue desechada una pro-
puesta en favor de la unidad de las
organizaciones obreras.

Vol. 52, núm. 10, octubre 1952.

Fatal Industrial Accidente in Canadá
¿•snng Üie Second Quarter of i9$2.
Págs. 1309-1310.

En <] segundo trimestre del año en
curso 341 trabajadores fallecieron por
accidente en el trabajo, con un au-
mento de 21 sobre el trimestre ante-
rior. Clasificados por industrias el ma-
yor número de defunciones correspon-
de a las fábricas: 16 de algodón, 13
de hierro y acero y 10 al transporte
d« equipos industriales; 55 fallecí.
mientes pertenecen a. la industria de
la construcción, 51 a las mineras, 47
a las de transporte y 36 a las de ma-
dera; en la agricultura se registraron
36 muertes por esta causa.
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REVISTAS INTERNACIONALES

Rerista internacional del Trabajo

Voi. XLVí, núm. 3, septiembre
1952-

ISAAC, Julius: Las migraciones inter-
nacionales y las tendencias demo-
gráficas europeas. Págs. 211-236.

Después de pasar revista a las mi-
graciones anteriores a 1914, a las ha-
bidas entre las dos guerras mundia-
les y al volumen migratorio de los
años de postguerra, se intenta deter-
minar «cuáles podrían ser la impor-
tancia y la justificación de la emigra-
ción europea, organizada y espontá-
nea, en un futuro cercano, habida
cuenta de la situación demográfica
europea en particular. Toda evaluación
de l a s perspectivas futuras deberá
basarse en la experiencia. No es posi-
bJe prever el crecimiento de pobla-
ción sin conocer los factores que has-
ta ahora han determinado los movi-
miemos demográficos; por lo mismo,
la influencia que siempre han ejer-
cido esos movimientos sobre las mi-
graciones internacionales permite de-
ducir indicaciones importantes acerca
de su evolución futura.»

BCANCHARD, David S.: A bordo de
una trainera. Págs. 237-251.

Relato de un miembro de ia Divi-
sión Marítima de la O. 1. T. que ha
pasado seis días en alta mar a bordo
de una trainera belga para familiari-
zarse con las condiciones de trabjo
en la industria pesquera.

Entre la salida y el regreso a puerto

va describiendo la vida a bordo, las
horas de trabajo, el bienestar y pre-
visión social, las condiciones de em-
pleo, los beneficios del armador...

GAVIN, Robert: Situación económica
y social de la Somalia bajo tutela
italiana. Págs. 251-278.

La Administración fiduciaria se de-
dica a preparar al país para adquirir
completa independencia y soberanía
antes de fines de 1960. El presente
estudio, realizado por un observador
de la O. I. T. enviado a petición del
administrador del territorio de Soma-
lia, describe las circunstancias histó-
ricas, económicas y sociales que con-
dicionan los esfuerzos emprendidos
para la creación de un Estado inde-
pendiente.

El panorama general de la situación
económica y social de este territorio
no permite ofrecer perspectivas op-
timistas para el porvenir.

Vol. XLVí, núm. 4, octubre 1952.

La trigésima quinta reunión de la
Conferencia Internacional del Tra.
bajo, Ginebra, junio de 1952. Pá-
ginas 315-356.

El orden del día de la Conferencia
fue muy amplio. Examinó tres pun-
tos que habían sido objeto de exa-
men en la reunión anterior: vaca-
ciones pagadas en la agricultura, nor-
ma mínima de la seguridad social y
un proyecto de recomendación sobre
la colaboración entre las autoridades
y las asociaciones de patronos y de

I 5 9



REVISTA DE RBV1S7AS

trabajadores. Las cuestiones nuevas
fueron: objetivos y norma avanzada
de la seguridad social; la colabora-
ción en la industria y en el ámbito
nacional, la revisión de] Convenio
número 3 sobre protección de la ma-
ternidad, 1919; seguridad e higiene
del trabajo y la reglamentación del
empleo de los jóvenes en los traba-
jos subterráneos en las minas de car-
bón.

En esta reunión de 1952 se ;ian
congregado el mayor número de par-
ticipantes alcanzado hasta esta fechi,
se han adoptado tres convenios, Sres
recomendaciones y 16 resoluciones.
«Cada reunión tiene su propio am-
biente, y la trigésima quinta se ha
caracterizado quizá por un evidente
deseo de colaboración en! re los tres
grupos, que se mostraron dispuestos
a la transacción en cuantos casos no
podía lograrse un acuerdo general.»

MILLBR, Frieda S.: El trabajo domés-
tico en los Estados Unidos. Pági-
nas 356-379.

La Oficina Internacional del Traba-
jo, dándose cuenta del alcance de este
problema universal, convocó el año
pasado una reunión de expertos para
estudiar la situación y las condicio-
nes de empleo del personal domésti-
co. La directora de la Oficina del tra-
bajo de mujeres en Estados Unidos,
Frieda S. Miller, es la que expone
la situación de este personal en su
país.

La vida organizada e industrializa-

da al extremo en América, el eleva-
do coeficiente de natalidad registrado
desde la segunda guerra mundial y la
prolongación del promedio de vida
probable, obliga a que la madre, au-
sente del hogar por su propio tra-
bajo, confíe su vida familiar a un
personal doméstico competente.

Después de estudiar la situación
actual del trabajo doméstico en los
Estados Unidos y su tendencia a evo-
¡ucionar (jornada, remuneración...) se
examinan las normas de empleo lo-
gradas en esta profesión (formación,
colocación, servicios de asistencia do-
méstica,..), así como la reciente ex-
tensión del seguro de vejez y super-
vivencia a los trabajadores domésti.
eos.

«El problema central consiste en
hallar la forma de atraer más perso-
nas hacia esa actividad, lo cual pu-
diera entrañar una cuestión de posi-
ción socis.1 más que de salarios.»

NCK.ET, Henry: Los medios audio-
visuales en la formación profesio-
nal. Pág. 380-396.

A lo largo de este estudio se ex-
pone ante todo la definición de es-
tos medios de formación y a conti-
nuación los problemas planteados, asi
como la utilidad de aquéllos en la en-
señanza profesional. De todo el exa-
men se deduce una consecuencia de
conjunto y es que su eficacia depen-
derá sobre todo de la buena o mala
utilización de ellos por el instrucror.
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